


 

SUPLEMENTO AL FOLLETO DE BASE DEL 6º PROGRAMA DE EMISIÓN 
DE PAGARÉS DE CAJA ESPAÑA INSCRITO EN LOS REGISTROS  
OFICIALES DE LA CNMV CON FECHA 13 DE FEBRERO DE 2007. 

 

D. Óscar Fernández Huerga, mayor de edad, vecino de León, con domicilio profesional en 
Avenida de Madrid, número 120, y con D.N.I. 09.799.137 X, en su condición de Director de la 
División Financiera Corporativa de Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, entidad domiciliada en León, Edificio Botines de Gaudí, Plaza de San Marcelo 5, 
confirma la veracidad del contenido del folleto y que no se omite ningún dato relevante 
ni induce a error y asume la total responsabilidad del contenido del mismo. 

Se incorporan por referencia las Cuentas anuales auditadas consolidadas e individuales 
de Caja España, correspondientes al ejercicio 2006 remitidas a la CNMV y aprobadas 
en la Asamblea General Ordinaria de Caja España del día 14 de abril de 2007. Dichas 
cuentas pueden consultarse tanto en la página web de Caja España como en la web de la 
CNMV. 

Las cuentas anuales consolidadas correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de 
diciembre de 2006 han sido elaboradas de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera aprobadas por la Unión Europea (NIIF-UE), según Circular 
4/2004 de Banco de España. 

Desde la fecha del Folleto de Base en vigor hasta la fecha de presentación de este 
suplemento, no se han producido hechos que afecten significativamente a los Estados 
Financieros individuales o consolidados o a las operaciones del Emisor o de su grupo, 
que se describen en el Folleto de Base de Pagarés. 
 
En prueba de conocimiento y conformidad con el contenido del presente Suplemento al 
Folleto de Base, inscrito en los Registros Oficiales de la CNMV con fecha 13 de febrero 
de 2007, firma en León a 24 de abril de 2007, 
 
 
 
 
Óscar Fernández Huerga 
Director de la División Financiera Corporativa de Caja España, C.A.M.P.  


